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Por medio del cuel se inicia un trámiie admin¡strativo de Aprovechamiento Forestal
Arboles A¡slados"

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE I-A CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicio de hs facultades conferidas mediante Resolucón 1.2501 de fecha 25
de Agosto de 2008, y hs modificacio¡res hechas en la Resolucón 14165 del 30 de
Abril del 2010, y hs modif¡caciones hechas mediarfe la Resolución 2-3307 del27
de Abril del 2017 y;

COilS!DERANDO:

Que medianle rad¡cado número 7550 del '13 de Diciembre del 2019, el señor
ALEXIS GAINES ACUÑA, l<lentificado con la Cedula numero 9.089.'198 Expedida
en Cartag€na, solicita a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y San Jorge CVS, visita para dederminar la viatililad de realizar un
aprovechamiento fore§al de un árbol de perilas, ut¡it=do en el andén izquierdo
de la Calle 26 con 3W Bario la Esñieralda, Mun¡c¡pio ds Montoríe.

Que la Corporaciin Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es la ent¡dad competente para resolver la solicitud antes señalada de
acuerdo con lo previsto en el artiqllo 31 de h Ley 99 de 1993, que s€ñala: "dorgar
con@siones, permisos, autorizac¡ones y licencias amt ientales requeridas por ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos náurales renovables
o para el desanollo de actividades que afeclen o puedan afeclar el medio
ambiente. Olorger permisos y conoes¡ones par¿¡ apovechamientos foresliales,
concesiones para el uso de aguas superliciales y subtenáneas y establecer vedas
para la caza y pesca deportiva".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, el señor ALEXIS GAINES
ACUÑA, ldentificado con la Cedula numero 9.089.198 Expedida en Cartagena,
acredita el inlerés juridico que le asile para formular h solicitud y reúne los
requisitos legales necesarios.

Que el Articub 2.2.1.'1.9.'l (H Decreto 1076 de 2015, Soliciludes priorilarias
establece gue "Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque náural
ubicados en tenenos de dominb público o en pred¡os de propiedad privada que se
encüentren caidos o muertos por causas naturales, o que por r¿zones de orden
sanitario debidamente comprobadas rcquieren ser talados, se solicitará permi{¡l
autorización arfo h Corporacón res@iva, la cual dará trámite prioritario á la
solicitud."
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Artículo 2.2.1.'1.9.2. Trtular de Ia solicitud. Del Decreto 1076 clel 26 de Mayo de
2015, Si se tráa de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud
deberá ser presentada por el propietario, qu¡en debe probar su calidad de tal, o por
el tenedor oon €utorización del prop¡etario. Si la sol¡citud es allegada por peñiona
distinta al propietario alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en
pred¡os vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta dase de litigios.

Que según el artíd¡lo 2.2.1.1.9.3. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tala
de Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubicación, elado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la eslabilidad de los suelos, a c€nales de
agua, andenes, calles, obras de infraestruc{ura o edificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramilará la solicitud de
inmediáo, previa visita rcalizada por un funcionario competente que compruebe
técnicamente la necesidad de talar los árboles".

Afticulo 2.2.1.1.9.4. Del Decrelo 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tala o reubicación
por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles
aislados local¡zados en centros urbanos, pars la realización, remodelación o
ampliacíón de obras públicas o privadas de ¡nfraestruciura, conslrucciones,
inslalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporacíón respec{iva,
ante las autoridades ambienlahs de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades munídpales, según el caso, las cuales tramitarán la solirÍtud, preüa
visita realizada por un funcionario compe,tente, quien verificará la necesidad de tala
o reubicacíón aducida por el ¡nteresado, para lo cual emitirá concepto técnico.

El solicitante, cumple con los requisitos previstos en el Artículo 2.2.1 .1.7 .1 y
subsiguientes del Decreto 1076 del año 2015.

En merito da lo expuelo,
DI§iPONE:

ARTICULO PRIUERO: lniciar el trámite adminislráivo con ocasión a lo requerido
por el señor ALEXIS GAINES ACUÑA, ldenfficado con la Cedula numero
9.089.198 Expedida en Carlagena, ante la Corporación Autónoma Regbnal de los
Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a través del cual solicitó realizar un
aprovechamiento forestal de árboles de un árbol de peritas, ub¡cado en el anflén
izquierdo de la Calle 26 con 3W, Banio la Esmeralda, Municipio de Montería. Z-
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ARTICULO SEGUNDO: Tener como interesada a cualquier p€rsona natural ó
juríd¡ca que desee intervenir, de acuerdo a lo elablec¡do en los Artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO TERCERO: Una vez not¡ficado el presente aclo, remitir el expediente al
funcionario as(¡nado para que evalúe la sol¡c¡tud de aprovechamiento forestal
presentado por el señor ALEXIS GAINES ACUÑA, ldentificado con la Cedula
numero 9.089.198 Expedida en Cartagena, y emita 6l respectivo Concepto Técnico.

ART|CULO CUARTO: Notit¡car personalrñenle o apodeEdo el conten¡do de la
presente Auto a ls Alcaldía dol Munic¡pio de Monleria, Rapresontda por el señor
Alcalde ilIARCOS DANIEL PIilEDA GARCIA, de cor¡formidad con lo estabtecido en
el artículo 67 y concordanles de le Ley 'l.437 de 2011.

ART|CULO QUll{TO: El presente ado Administraüvo será publicado por parte del
Area de Seguimiento Amb¡ental en la página Web de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO SEXTO: Por tratarse de un auto de trámite no procede eorrso a§uno,
de conformidad con lo dispuesio en el Artículo 49 del Cód¡go Contencioso
Adminilraiivo.

NOTIF|OUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

JRgS-rFóRER.
Pro,f esiontEspecializsdo

Área de S€gu¡miento Ambiental CVS

Fto',.ctó: Lis.ry M.rrh.¿
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'Por la cual se autoriza un aprovecframierito brsstal POOA de UN (01) árbol
aislados".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS,

En ejeri*r de las Ecu[des cooErir* íiedbnte Resdr¡ciin 1.2501 de fudt8 25 de
Ago6to de 2008, y bs modificacbnes h€d¡as en h Resoü,¡ciór¡ 14165 dd 30 de Abril
M 2OlO, y hs modiñcacirnes hecf¡as mecl¡anb la Resok*5n 2-3§7 d 27 b AM
dd2o17 y;

COI(ilDERANDO:

Medhnte dcb sr rdi:ado M 7550 dd 13 de D¡c¡ernbr" de 2018, d s.xlor ALEXIS
GAINES ACUllA, ldenüñdo con h Ceduh Nurnero C.C 9.089.198 de Cartageña,
ResidenE en el Barrio h Esmeralda, sc¡{citó a h CVS, vi§ta téo¡ca Fr"a debm¡rar d
estádo de un árbo{ ubft#o en h calle 26 con 3W, Barrb h Esneralda, Munidpio de
Montería.

Mediarle Auto de lnk*¡ número 060 del 08 de Mayo del afÉ 2019, se db kthio a
trámite administrativo de aprwecfiamiento forestal arboles ablados.

Mediante la resolucón No. 1.2501 de 25 de agosto de 2008, 'Por la cual se
reglamenta d acuerdo f,lo. 94 de Agosto 12 de 2008, se as§nan unas funciones
para aprovecfi€miento for€std y se adoptan otras determinaci¡ne§ a cargo de la
subsedes de h Corpored(h", so deseñollo la debgadÓn y reghmentación
autorizada mediante el acuerdo t¡o, 94 de 12 de Agosto de 2008.

Mediants h resolucir5n No. '1.4165 de 30 de Abril de 2010, por medio de la cual se
modifica la resolución No. '1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan unas
funciones del jefe de h Unidad Forestal hacia el funcionario dc la División de
Calided AmHntd de h Corporadrn.

Que medhnte h fesolución tl" 2-3$7 üd 27 de abril de 2017, por medio (b h cr¡al
s€ adaran y modiñcan las Resoluciones No 't.2501 ¿" 25 66 Agosto del 2008 y No 1-
4165 del 30 de AMI del 20f0, a través de las q¡ales se asbnan unas funciones
para el apovecfiamiento fore§al y se adoptan otras detem¡nacbne§ en el sent¡do
de que en todos apartes y conicnidos generales de hs Actos Administrativos, en
donde se haga reErencia 'Jefe de DMsirin de Calidad', se refiere a Profe§onal
Especializado grado 18 del Area de Seguimienlo Ambi€ntal de la Corporación
Autónoma Re{¡innd de los Valles del Sinú y del San Jorgp CVS.

Que el Fundonario de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, praclicó visita y
informe técnico de visita M. 039 - SSM - 2019, de fecha 09 de Mayo de
señalando algunos aspedos técnbos descritos en el respeciivo informe así:

rindió
20'r9,

Y
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LOCALIZACION: Cale 26 Canera 3W Bario la Esmeralda, Margen lzqu¡erda del Rio
Sinú, Munki¡Ío Moñleria, C&doba.

DESARROLLO DE LA VISITA

Frer¡te a la nomendatura 3\^,60 de h Cdle 26 en el lado opuesto de esta vía se
enolentra d árbol motivo de la üsita un fn¡tal de Pera (Zsigium malasensis), el cual
presenta un bLGn estado fitoGanit¡úb, con fu§e únbo cl cual doF ver uña leve
inclinación, d emplazamiento donda se ubica e§e árbol es en vía peatonal (anden)
pero en su ftente no hay vivi€ndas, su follaje o oobertura ldiar se encuerita en
conñiclo con redes de parabóli=s, telefón¡cas mas no con redes elédricas;
presenta cGdmierito exce§vo y su zona radbuhr no mu€dra raíces expueslas por
lo que no se obseNan agrietambntos de pisos ni de pared a pesar de estar a un
metro de esla por lo que recomiendo se le realice una poda ha§a de un 30%, este
presenla las sbuientes carac{erílicas:

4. REGISTRO FOTOGRAFIGO:

CONCLUSK}NES

Que de ao¡erdo e visita realizáds a e§a direcciln grdo cornprobar que el árbol
motivo de la visita preseÍta un buen estado fitosanitarb general y no representa
riesgo a pesar de la leve indinación que es la razón por la que el querellante insinúa
se erad¡qus este individuo. Es de anotar que el oficio de esta visita lo recibi el día
26 dc Mezo dcl año cn curso y cstc a su vcz se rad¡co cl d¡a 13 dG D¡c¡GmbG dF

I
2

N. CtEt{TlFtCO a{. coLuN CNCU F
ERENCIA

DAP
Alt¡r.
Total Vo¡.

ACTIVIDAD A
REALUAR

Zkig¡um md...rEit Pe,a 1.20 0.38 '10M 0.79 PODA
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2018 en dondé el señor Alexis maniñe$a quc en esa ép@ de Diciembre.se
incrementa la ,rrcudtci€ o ¡ntcnsijad de la brbs como fador de rbsgo para la ca¡da
d6l árbof y hoy ya cuatro (4) meses dospués no ha pasa<to nada y el árbol ahl
brindando su offi a¡t¡iental corno captaciín dé COz Ébatat de animales, Einda
sus frutos y sombra qua indusirre €!Ía es aprovedtada por d solbitante ya que
vecino del se<for maniñesta que este señor h aprorrecfia para resguardarse en
€sios días de indement6 tempefaturas; por lo que récomi€ndo se le realice una
poda de hasta un 3096.

RECOtEITDACKTi¡ES

Por hs carecferisticas dBcritas anteriormente y la ubicación de este árbol en
conbnnaciln vía peatonrd de espacic púHico (Anden), considero vÉble au{orizar al
señor abalde de Montería Marcos Daniel Pineda G€rcía o a su epoderado, perE¡ que
deleguc a quiGn conrsponda procda a realizar h poda del árbd Frutel de de pera
(Zisigium mshsensis).

Acüvid¡d dc Pod¡

La Poda de los áÉobs debe ser realizada por personal capscitado específcanrente
en dbha activilad, gue cumpla @n les técnir¡as especlficas y utilice las
henamientas idóneas para tal f¡n, eliminando máximo un «)% del total de la copa
del mÉÍio, y buscando h equidad de sus part€s con el fin d€ evitrar a futuro el
volcemiento por dcscompcnsación.

La poda (b da una de hs remes del árbol debe etecrJtarse mediarlte cortes
limpios, en brma t r¡elada o perde*a al nudo de uni'n & cada raúna, sin producir
astilla duras ni desganamientos de corteza, se deben utilizar hefiamienüas bien
afiladaa que deben ser desinfedadas antes de ir*rar la poda, para flevenir h
propeg*¡r5n do enfuimedades, pr€feriblemeote con Yodo Agrícola en dosis de 3 a 5
cc. Por liho de agua.

No corlar o podar Írás d6 una tarcara pertr de la copa, deiar una rarna tirasavia o
seo¡ndaria que cumpla las funciones de la rama principal y hacer muchos cortes
pequeftos. Para diminar rE¡rn¿B grandes y medianas, €l Himer corte debe hacerse
abajo para qu6 h rema no s6 d6garrB. El segundo, debe ser r€do aÍiba a unos 20
crn. de la base y d tercer corte se hm para perfilar h rama. Terminado este
procedimiento, se debe aplicar cicatrizante para selbr h hcrila (en el mercado
exislen diwrse prodr¡ctos, cntre e$os d cicatrizantc homond, que p€ra ser
aplicado deben are$ame los bordes de las heridas oon una navaja desinfeclada y
luego aplicar con una espátula desinfeda una capa delgada del producto). Solo
se deben dirrúnar las rarnas que seon e6fuictar¡ente neae6arias, bs s€cas,
enfermas, ranentadm o suprímilas por fafia de luz. El corie debe ínkiar de abajo
hacia aniba, porgue las rames más hajas, por edad o por falta de luz, son Fs-que
más deterioro pueden prcsentar. I

Podas recomendsdas

3
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Poda de ela¡ro: También so conooe como raleo de copa, se elim¡nan las ramas
hterales a partir dol purito de unión con d tallo princi¡lal. El propósito €s permitir que
fluya el aire y la luz entre las ramas, sin perder confguración, estruciura o foma del
árbol. Lá pode de adarEo no necesarbrnente elimina las ramas lidercs sino las más
pÉximas y on mala posicione, muy pesadas, orrtrrlazadas, sobrepuestas, que
causan saturacitn por tratarse de ramas muy tupidas.

Poda d,e ¡l¡¡d¡do¡ de c¡bho da acrvlclo. prlbllco: la @a sc debe aplicar para
evitar que las ramas alcancen o esién en contado con los csbles y prevenir
descargas a tbna, incendios de copa.

Final¡zado los trabaje de poda, s6 doberán retirar inmediatamente los escombros,
haciendo el corecto maneio y rfsposk*)n final de los resiluos vegetales gue sean
generadG durante la adividad.

La persona autorizada debe coordinar con las entidades prestadoras de sefvic¡os
públicos, en el caso de reguerir el rctiro de acometidas o b intenupcktn del servicio
durante el üempo que dure h adividad, así como con la Policfa, en caso de que sea
necesario el ciene de la vía aledala a dorde se bcalizan los árboles, para evitar
accidentes durante el desanollo de h misma.

CONSIDERAGIOIIES JURIÍ'ICAS

De acuerdo al artículo 30 de la LÉy 99 cle 1993 conesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales dar q¡mdida y oportuna aplicación a las disposiciones
legal€s vi¡entes en materia de adm¡n¡lrac¡ón, man§o y aprwechamiento d€ los
Recursc Náurales Renoables.

Que la Corporacirin Autónorna Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es la eot¡dad cornpetente pera fesolver la sol¡c¡tud antes serlalada áe
acuerdo con lo previlo en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, que señah: .otorgar
concesiones, perm¡sos, autorizaciones y licencias amb¡entales reqrcrirlas por iey
para el uso, apro\rechamiento o movilización de los recursos naturales renorabbs ó
para el desanollo de actividades que afeclen o pueden 8f€c{er el medio ambiente.
O{orgar permisos y concesiones para aprovecham¡entos foresiales, concesiones
para el uso de aguas superfrcirakrs y suHerráneas y esilablecer wdas para la caza y
pesca deportiva".
Que según el arüculo 22.1.1.9.1. Sorbiúrdes p¡'IF,rtÚ/rt r. Cuando se quiera
apovecfiar árboles aislados de bosque natural ubicado en teÍenos de dominio
público o en gedioa d€ pop¡edad privsda que se ericuer ren caídos o mu€rtos por
causas naturalesr o quc por razones de orden sanitrario debidamente comprobaáas
reguieren sér tiBlados, se soliciará pcrmiso o autorización ante la coiporación
respectiva, la cual dará trámite prioriiarb a la sotirfud.

Que según el arüculo 2.2.1.1.9.2. fltu&,r ¡lo la sollcttud. S¡ se trate de árboles
ubicadoe. en predioe de pro¡Íalad privada, la solicitud deberá ser pre6enlada por el
propietario, quien debe probar su calirjad de tal, o por el tenedoi con autoÉáció¡

4
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del propieúario. Si h solicitud es súl€gada por péfsona distinta d pro¡rietario
al€gando daño o poligro causado por árbolrs uffi en pre<lios vecinos, sólo se
procederá a dofg€r autorizacón pare talarlos, previa decisitin cle autoridad
compotente pera conocer es1a clasa de litigios.

Que según elerücuüc 22.1.1.9.3. Del tlecrsto 1076 thl 26 de t yo de 2015, Tala do
Emeqencia. Cuanclc se requiera tdar o @ar árbc¡{es aidados localizados en
ceritros urbanos qu6 por razones de su ubieción, estado sanitario o daños
meéni:os estén causardo perjuiio a h esiabilidad de los srrloe, a canales de agua,
andenes, cdles, oóras de mñaesfn¡cú¡ra o eddic*r¡es, se solic¡tará por escrito
adorización, a la autofidad compe{ente, la cual tramitiará la solicifud de ¡nmediaio,
prev¡a visite fodizada por un funcioñafb @rnpdente que compuebe téo¡camente h
necesidad de tda los árboles".

Artkulo 22|1.1.9A De¡ d€crsb 1076 del 26 de t$ayo de 2015 señala, T¡la o
rcub¡ceclón por ob¡a pública o privada, cuando se requbra talar, trasplaniar, o
reub¡car árboles aislados localizados en centros urbanos, para la real¡zación,
remodelac¡ón, o adicación de obras públicas o privadas de infraestruclura,
constru@iones, instahc¡ones y §mihres se solicita h autorimión de la corporación
r€spediva, súe las autoriredes sribbntal€s, de b6 grandos ccntros urbanos o
ante las autoridades municipales, según el caso, las cuabs tram¡tan la solicitud,
pre^/ia üsita realizada por un funcbnario competerite, quÉn verifrcara la nec$idad
do tala o raubicacón aduc la por el iñterésado, para b cual se emifrá un concepto
técnico.

Que a su vez el Arüculo 2.2.1.1,9,5 Del D,ecr€ib 1076 del 28 de filayo de 2015
señah: Prcdrctoe "...Los prodr¡clos que se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las circunstanc¡as descritas en el presente capítulo, podrán
conercidizasa, a oiterio de h a¡torilad ambbñtd coÍpciente'.

Art¡culo 2.2.1,1.9,6. Pro!6cros, o0ras o aclivided* som€rlrd*t al Égimerz de
licencia ambi€,rl,,l o plan de manefu amblenfa/l, Cuando para la ejecuc¡ón de
proyedc, obras o ac{ivftJades sometidas al régimen de licencia ambiental o plan de
manejo amb¡enlal, se requ¡era de la remoción de árboles aislados en un volumen
igualo menor a vdnie metros cr¡t*cos (20 m3), no se requerirá de ningún pem¡so,
concesión o autorizackln, bastarán les obligaciones y mediias de prevenckln,
correcc¡ón, cornpensación y miügación, ¡mpuGtas en la lbenc¡a ambiental, o
contempladas en el plan de manejo ambiental. Sin perjuicio, eñ este úttimo caso, de
las oui¡acbnes adidonales que p.¡eda imponer h autoridad emt¡aental cornpe{ente.

Que la CotDoraclón no autor'ra ls comercializac¡ón de dlchos ptoductos.

co rcb. I
Quc con belc an h grtGlire! conatlcradonés de ord.n iuftfco y m$cndo b
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establecido en el @ncepto técnico 039 - SSi,l- 2019, de fecha 09 de Mayo de 2019,
se encüentra vbHe autorizar el Ago\rechamiento Forelal de los árboles, de
conformidad con las condidones expuestas eñ los siguientes artículos.

En merito de b expuesfu sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIilERO: AUTORIZAR, a la Alcaldia de Montería Representrada por el
Señor TARCOS OAttlEL PlilEDA GARCIA, o quien haga sus ve6 por ser la
entidad adm¡n¡§radora cle esp*b públbo para que r€¿l¡{'e el aprovecliamiento
forestal PCIDA de UN (01) árbol de h epede Pera (Zisigium mabsens¡s), ubicado
en la Calle 26 Cane¡a 3W Bsrio h EsmeraHa, Margen lzquierda del R¡o Sinú,
Municipio Monteria, Córdoba.

PARAGRAFO l: Las Actividades se deben reahzar cnrnfo¡me lo expuesto en la
parte motiya del presente proveído, para b cual se conoede un lérmino no superior
a quince (15) días hátiles una \rez quede en firme el presente acio administrativo.

ARICULO SEGUNDO: Se deberá realizar la aclividad autorizada en los términos
¡ndicados, dando un manejo adecuado a los residuos del aprovechamiento. De bual
ñorma no se @rá cedcr, cnajenar y/o traspasar el pcrmiso.

volumen y caractedst¡cas de los mismos no lG hace aotos para el comerc¡o,

ARTICULO TERCERO: Debido a que los individuos a inlervenir se encuentran en
espac¡o Éblíco y son bienes del estado, los poductos nraderables a obtenerse de
la aclividad autorizada deberán ser entregadc en forma de bloques en diferentes
dimensiones de acuerdo al diámetro de los individuos, en las instalaciones de la
Estación Agroforedal Mocad - CVS.

ART¡CULO GUARTO: La Corporeión CVS, no asume h r€sponsabitidad de daños
que llegaren a caLx¡€¡rse en desandb & hs adivirades autorizadas y mwilización
de los produdos oblenitl,os. EstG daños sérán de rcsponsatilidad exdusiva del
autori¿ado a tra!és dc esta acluacióñ adminidrativa.

Se advierte al adorizado que en c¿tso de inü.rmplim¡ento a las condi:ioftes y
oHrgadones expuesÉas por medb de esta rcsoluci5n, se apli=rá multa por parte de
esta CORPOMCION, conforme a lo dispueslo en el ariículo 55 de la ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sancbnes estauecidas por la ley y por la presente
rcsolución para tal fin.

AñTICULO QulñTO: EnvlBe cop¡a de la siguiente resolución a la subsede CVS,
según su jurbdicción, para así hacer el segu¡mbnto conespondbnte ¡alL-
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CORFORAC|Óil AUTÓNOTA REGIOT{AL DE LOS VALLES D,EL SINU Y DEL
SAI¡ JORGE. CvS

RESOLUC¡ÓNN0 5 4 ,

FECHA: I ¿r ttlYg ZOlg

pfocedimiento acordado en la preseñte resolucón y preséntere infoms a Ia cficina
de Calidad Ambiéntsl CVS.

ARTICULO SEXTO: La Corporaci5n CvS, podrá poner las sanciones
conespond¡errtes a que se hag6 acreefur el autorizado por el incumplimbnto de las
oblbacirnes descritas en el preseÍte ado corno condidón al permiso otorgado.

ARfCt LO SEPTffi: Notificar personalmenle o por apodera(b el contenido de la
presente Resolución a la Alcaldía de Montería Representada por el Señor IIIARCOS
DANIEL Plt{EDA GARCIA, o quien haga sus veces por ser la ent¡dad
adm¡nistradora de esp*b ptíUbo, d€ conformitrlsd con lo Gsilablociro en d artículo
67 y concordsntes de h Ley 1437 de2011.

ARÍCULO OCTAVO: Contra h pr€sente resducirn pr@den bs recr,¡rsc de
Reposicir5n, anie el Áres de Seguimierto Ambtsntal de la Corporac¡ón, y de
Apelación, ante el Direclor General de la CVS, los cr¡ales podrán inlerponerse
dentro de los dk z (10) días siguienles a la notilicación o la d@ación del edicio si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con h Ley 1437 de 201 f .

ARÍCULO [OVEtrlO: La pres€nle resolucón rQe a partir d€ la fecha de su
ejeortoria y tendrá v(¡encia por un periodo Qual o superior a dos años, don<le se
cumpla con la medi{ra compensatoria, dc acuerdo a los lineambntos planteados en
la parte motiva y resolutiva del ado admin¡stuativo.

NOTFÍOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Area de Seguimie\úo Ambiental CVS
Profes¡onal Especializado

Pro]€a$: L¡rcy Ífln z

fesente ac
rS

Frrma del Not'if ic


